
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EILQL,itN 

• 

VISTO: 

DECRETO No 3316/25 

San Martín de los Andes, 

El Decreto N° 3199/25 de fecha 05 de Diciembre del 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

19 DIC 2325 

Que, mediante el Decreto de referencia se autoriza al Secretario de Turismo, Sr. 
Alejandro Apaolaza legajo N° 1424, a hacer uso de once (11) días de su licencia ordinaria 
anual, desde martes 09 hasta el viernes 19 de diciembre de 2025 inclusive. 

Que, el Lic. Apaolaza el día viernes 19/12/25 participará de actividades protocolares 
por lo cual se debe modificar la fecha de su licencia. 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1 0: MODIFÍQUESE el artículo N° 1, del Decreto N° 3199/25 de fecha 05 de 
Diciembre del 2025, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO lo: AUTORICESE al Secretario de Turismo, Sr. Alejandro Apaolaza 
legajo N° 1424, a hacer uso de diez (10) días de su licencia ordinaria anual, desde 
martes 09 hasta el jueves 18 de diciembre de 2025 inclusive, retomando sus 
funciones el día viernes 19 de diciembre del corriente año, de acuerdo al visto y 
considerados del presente." 

ARTICULO 20: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, tome razón la Dirección 
de Recursos Humanos. Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
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Ser o de Turismo 

Munp idad de S.M.A 

Intentieritt 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE E5 DONAR VIDA. INFORMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIAL1ZACIÓN DE NEUQUÉN" 


